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DECRETOS Metabolismo "Dr. Muro Oñativia", hasta tanto se 
resuelva el recurso planteado por el citado profesional 

Salta, 31 de mayo de 1994 contra el Decreto No 595193. 
DECRETO NI" 1.104 Art. 3" - Reconócense los haberes devengdos del 

Ministerio de Salud Piibbm doctor Juan Bautista Sartor, D.N.I. No 10.560.439, 

Expediente No 62170193-&digo 01. 
VISTO que por Decreto No 595193 se dispone la 

extinción de la relación de empleo del doctor Juan 
Bautista Sartor, dependiente del Hospital de 
Endocrinología y Metabolismo "Dr. Arturo Oñativia", 
por aplicaci6n del artículo 2O, inciso e) de la Ley No 
6.695 que en su artículo lo declara el Estado de Emer- 
gencia Laboral del sector público en la provincia de 
Salta, Y 

CONSIDERAN W: 
Que el citado profesional de desempeña además en 

el Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados (P.A.M.I.). 

Que dicho instituto es un ente público no estatal y 
en consecuencia, sus empleados no ocupan cargos en 
la Administración Nacional, Provincial o Municipal. 

Que por tal motivo, debe suspenderse el acto ad- 
ministrativo de cesantía con respecto al doctor Juan 
Bautista Sartor, en virtud delo establecido enel art. 81, 
inciso a) de laLey de Procedimientos Administrativos. 

Que la Fiscalía de Estado y la Dirección General 
Legal y Técnica del Ministerio del rubm tomaron Id 
intervención previa que les compete. 

Por ello, 
El Gobernador de ia Provincia 
en acuerdo general de Ministros 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Suspéndese el acto administrativo de 

cesantía dispuesto por Decreto No 595 de fecha 26 de 
marzo de 1993, del doctor Juan Bautista Sartor, D.N.I. 
No 10.560.439, legajo No 54570, médico del Hospital 
de Endocrinología y Metabolismo "Dr. Arturo 
Ofiativia", por el motivo expuesto en el considerando 
del presente decreto. 

Art. 2O - Reincorpórase en foma provisoria al doc- 
tor Juan Bautista Sartor, D.N.I. No 10.560.439, legajo 
N054570. en el cargo de agruparnicnto P. subgrupo 3. 
categoría F. m6ciico del Hospital de Ei~docriii«logía y 

legajo N" 54570, médico del Hospital d e  
Endocrinología y Metabolismo "Dr. Armo Oñativia", 
desde el 1" de abril de 1993 hasta la fecha del presente 
decreto, como así también el pago de los haberes que 
se abonen apartir de esta fecha y hastatanto seresuelva 
el recurso a que se refiere el artículo que antecede. 

Art. 4" - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente será imputado a 
Jurisdicción 6, Unidad de Organización 7, dentro del 
rubro Personal Ejercicio vigente. 

Art. 5" - Comuníquese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archivese. 

ULLOA - Loutaif -'Pulg - Autiero - 
Guía de Viliada - Carbajal - NIiAez 
Burgos - Martino. 

Salta, 31 de mayo de 1994 
DECRETO No 1.105 

Ministerio de Salud Pública 
Expediente N" 6219U93-cbdigo 01. 

WSTO que por Decreto No 595193 se dispone la 
extinción de larelación de empleo de la doctora Dorila 
Granero de Savio, dependiente del Hospital de 
Endocrinología y Metabolismo "Dr. Arturo Ofiativia", 
por aplicación del articulo ZO, inciso e) de la Ley No 
6.695 que en su articulo 1" declara el Estado de Emer- 
gencia Laboral del sector público en la provincia de 
Salta, Y 

CONSIDERANDO: 
Que la citada profesional se desempefia además 

como médica auditora en el Instituto Nacional de Ser- 
vicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
(P.A.M.I.). 

Que dicho instituto es un ente público no estatal y 
en consecuencia, sus empleados no ocupan cargos en, 
la Administración Naci»ri;il, Provincial o Municipal. 








































